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RESOLUCION de 30 de julio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se tienen
por desistidas a Asociaciones de Consumidores y Usua-
rios de las solicitudes de subvenciones presentadas
para la realización de actividades concertadas en el
marco de convenios suscritos con Entidades Locales,
convocadas mediante la Orden que se cita.

Vista la Orden de 9 de marzo de 2004 (BOJA núm. 60,
de 26.3.4), por la que se regula la concesión de subvenciones
a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios, para la rea-
lización de actividades concertadas en el marco de convenios
suscritos con las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
para el año 2004, y fundamentado en los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que tuvieron entrada en plazo en la Delegación
del Gobierno en Córdoba, las solicitudes de subvención en
materia de consumo presentadas por las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios indicadas en Anexo, para la celebración
de Convenios de Colaboración con Entidades Locales de esta
provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo
3 de la Orden de 9 de marzo de 2004.

Segundo. Que por Resolución de 18 de mayo de 2004,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 122, de fecha 23 de junio de 2004, cuyo contenido
íntegro se expuso en el tablón de anuncios del Servicio de
Consumo de la Delegación del Gobierno en Córdoba, se requirió
a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios solicitantes
para que subsanaran los documentos en el sentido que exige
la Orden de convocatoria.

Tercero. Que con oficios del Jefe del Servicio de Consumo
de la Delegación del Gobierno en Córdoba, de fecha 4 de
junio de 2004, notificados con acuse de recibo, se comunicó

a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios la documen-
tación a subsanar.

Cuarto. Que las Asociaciones de Consumidores y Usuarios
no han presentado en su totalidad la documentación preceptiva
regulada en el artículo 5.2 de la Orden de 9 de marzo de
2004 que figura en el Anexo, necesaria para la oportuna tra-
mitación de los expedientes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el artículo 1.8 del Decreto 199/2004, de
11 de mayo, establece que las competencias en materia de
consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo.

Segundo. Que la competencia para conocer y resolver
el presente expediente le viene atribuida al Delegado del
Gobierno, por delegación de la Consejera de Gobernación, en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 199/2004, de 11 de
mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,
en relación con el artículo 10.1 de la citada Orden de 9 de
marzo de 2004 y el artículo 6 del Decreto 512/1996, de
10 de diciembre.

Tercero. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el artículo
13.4 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, las reso-
luciones que dicte el Delegado a resultas de la competencia
delegada se considerarán dictadas por el órgano delegante,
poniendo por tanto fin a la vía administrativa.

Cuarto. Que el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), regula el trámite
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de subsanación y mejora de las solicitudes presentadas por
los interesados.

Quinto. Que la Orden de la Consejería de Gobernación
de 9 de marzo de 2004 establece en su artículo 6, en relación
con lo dispuesto en los artículos 9.2.e) y 11.4 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba el Reglamento
para la concesión de subvenciones y 59.5.b) de la Ley
30/1992, que los requerimientos de subsanación de errores
que deban ser realizados se publicarán en el tablón de anuncios
de la Delegación del Gobierno, publicándose asimismo un
extracto del acto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
indicando el tablón donde se encuentra expuesto el contenido
íntegro y que el plazo de diez días para efectuar la subsanación
de errores se computará a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar la publicación en dicho Boletín. En el
Requerimiento de subsanación de errores se indicará a los
interesados que si no atendiesen al mismo se les tendrá por
desistidos en su petición, previa Resolución que deberá ser
dictada y notificada en los términos previstos en el artículo
42.1 de la LRJAP y PAC.

Vistas las actuaciones realizadas y la documentación apor-
tada, el Decreto 254/2001, así como las citadas disposiciones
legales y demás de general y pertinente aplicación, y habiendo
transcurrido el plazo de subsanación concedido sin que se
haya realizado la misma, esta Delegación del Gobierno,

R E S U E L V E

Tener por desistidas a las Asociaciones de Consumidores
y Usuarios que figuran en el Anexo de las solicitudes de sub-
vención en materia de consumo presentadas, para la reali-
zación de actividades en el marco de Convenios con las Enti-

dades Locales que igualmente se citan, de conformidad con
lo establecido en el artículo 6 de la Orden de 9 de marzo
de 2004, por la que se regulan y convocan subvenciones
a Asociaciones de Consumidores y Usuarios para la realización
de actividades en el marco de Convenios con las Entidades
Locales de Andalucía, y en el artículo 11.4 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, por los motivos que se expresan
en el Anexo.

Notifíquese la presente Resolución mediante publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y de su contenido
íntegro en tablón de anuncios del Servicio de Consumo de
la Delegación del Gobierno en Córdoba, sito en Edificio de
Servicios Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, planta baja,
con advertencia expresa de que contra la misma, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar
la publicación en dicho Boletín, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 30 de julio de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Urbanismo, por la que se acuerda
dar publicidad a las subvenciones concedidas a los
Ayuntamientos que se citan.

Ilmo. Sres.:
De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-

sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 27
de octubre de 2003, en relación con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, complementada por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, en lo concerniente a Normas
sobre concesión de subvenciones en materia de Urbanismo
y en uso de la delegación establecida en el apartado 1 del
artículo 3 de la citada Orden de 27 de octubre de 2003,
por esta Dirección General se ha resuelto conceder subvención
a los Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla). Por un importe
de 30.460,40 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Dos. Ayuntamiento Huévar (Sevilla). Por un importe de
24.563,20 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos proceda.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 15 de julio de 2004.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

RESOLUCION de 21 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Urbanismo, por la que se acuerda
dar publicidad a las subvenciones concedidas a los
Ayuntamientos que se citan.

Ilmo. Sres.
De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-

sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 27
de octubre de 2003, en relación con lo previsto en el Título
VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, complementada por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, en lo concerniente a Normas
sobre concesión de subvenciones en materia de Urbanismo
y en uso de la delegación establecida en el apartado 1 del
artículo 3 de la citada Orden de 27 de octubre de 2003,
por esta Dirección General se ha resuelto conceder subvención
a los Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba). Por un
importe de 70.976,36 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Dos. Ayuntamiento de Marbella (Málaga). Por un importe
de 890.376,00 euros. Financiación de la redacción del docu-
mento de revisión del Plan General de Ordenación Urbanística
del Municipio.

Tres. Ayuntamiento de Ronda (Málaga). Por un importe
de 86.296,00 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Cuatro. Ayuntamiento de La Campana (Sevilla). Por un
importe de 34.444,40 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Cinco. Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla). Por
un importe de 64.979,20 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos proceda.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 21 de julio de 2004.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico
y Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

RESOLUCION de 26 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Urbanismo, por la que se acuerda
dar publicidad a las subvenciones concedidas a los
Ayuntamientos que se citan.

Ilmos. Sres.
De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-

sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 27
de octubre de 2003, en relación con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, complementada por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, en lo concerniente a Normas
sobre concesión de subvenciones en materia de Urbanismo
y en uso de la delegación establecida en el apartado 1 del
artículo 3 de la citada Orden de 27 de octubre de 2003,
por esta Dirección General se ha resuelto conceder subvención
a los Ayuntamientos que se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz). Por un importe
de 77.746,00 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Dos. Ayuntamiento de Antequera (Málaga). Por un impor-
te de 92.728,70 euros. Financiación de la realización del
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Tres. Ayuntamiento de Cartajima (Málaga). Por un importe
de 24.563,20 euros. Financiación de la realización del Plan
General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

Cuatro. Ayuntamiento de Lora de Estepa (Sevilla). Por
un importe de 21.402,78 euros. Financiación de la realización
del Plan General de Ordenación Urbanística, Fase de Avance.

La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos proceda.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 26 de julio de 2004.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.


